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SUPERINTENDENCIA 
E. 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONSTI- 
TUCION DE LA "COMPAÑIA ANONIMA MORE. 

TRAN” Y DE LA DE AMP LIJACION Y RECTIFI- 
CACION DE LA MISMA 

.1.— Mediante escritura pú- 
blica otorgada ante el Nota- 
rio 20. del cantón Quito el 
lo. de agosto de 1.977 se 
constituyó la compañía anó- 
nima denominada "COMPA. 
ÑIA — ANONIMA — MORE: 
TRAN” la misma que fue am- 
pliada y rectificada mediante 
escritura pública otorgada an. 
te el mismo Notario el 21 de 
octubre de 1.977. 
Estas escrituras fueron inseri 
tas en el Registro Mercantil 
de Guayaquil, Libro de Indus 
triales el 29 de Noviembre de 
1977 de fojas 12.999 y 13.026 
a fojas 13.025 y 13.039 No. 
974 y 975 y anotada bajo el 
No. 32.863 y 32.864 del Re- 
pertorio. 

2 — Comparecen al otorga: 
miento de las mencionados 
escrituras los señores; Dr. 
Antonio Cobo Folleco, Jai- 
me  Dousdebés Carvajal, 
Lcdo. Miguel Realpa, Srta. 
Nancy Mantilla y Guillermo 
Fuchslocher, por sus nropios 
derechos, ecuatorianos. Com 
parece el Dr. Guido Secco 
“Stecca, de nacionalidad ita- 
liana, en calidad de Presi- 
dente y Representante legal 
de "SERVICIOS E INVER- 
SIONES DE LOS ANDES 
S. A. (5.IA.S.A)” Los com 
parecientes tienen su domici 
lio en la ciudad de Quito. 
3. La compañía se denomli- 
na "COMPAÑIA ANONIMA 
MORETRAN” y su plazo de 
duración es de 50 años 
4.— El domicilio de la com- 
pañía es la ciudad de Guaya- 
Guil. 
5.— El objeto principal de 
la Compañía es el diseño. fa 
bricación y comercialización 
de motores, reductores, trans 
formadores eléctricos  a- 
rrancadores, contactos, cel 
das, tableros,  polípastos, 
manuales eléctricos así 
como de implementos 
complementarios a los mis 
mos. Los motores seran de 
las siguientes características: 
a) Motores eléctricos asín- 
Cronos monofásicos desde 
1/10 HP hasta 2 HP: b) Moto- 
res eléctricos asíneronos tri- 
fásicos desde 0.1 HP hasta 10 
HP los motorreducrores de 
velocidad serán de más 
de 1 HP. hasta 109 HP 
inclusive, los iransformado- 
res serán convencionales de 
    

potencia y distribución mo- 
nofásico y trifásicos hasta 
2.000 KVA y 69.000 voltios; 
los tableros de mando y dis 
tribución serán los que Co- 
rresponden a la partida na- 
bandina 85.189.61.00.- La com 
pañía realizará la reparación, 
servicio, mantenimiento y 
montaje de todos estos ele- 
mentos y podrá ejercer la 
representación y agencias de 
productos similares en el 
Ecuador así como de empre 
sas extranjeras cuya activi- 
dad industrial y comercial o 
de servicio y asistencia sea 
conexa con la finalidad de 
esta Compañía. 
6.— El captal social de la 
compañía es de SEIS MILLO- 
NES DE SUCRES dividido 
en seis mil acciones ordina - 
rias y nominativas de un 
mil sucres cada una. 
7.— El capital social se.en- 
cuentra íntegramente suscri- 
to y pagado en más de un 
25% parte en numerario me 
diante depósito efectuado, en 
el Banco del Pacifico y par: 
te mediante el aporte de bie 
nes muebies que tienen rela 
ción con el objeto de la com 
pañía. 
8.-— Para su gobierno y admi 
nistración la Compañía con- 
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tará con la Junta General de — 
Accionistas, el Directorio, 
el Gerente General, el Presi 
dente y el Vicevresidente. 
La representación legal, judi- 
cial y extrajudicial de la com 
pañía corresponde al Gerente 
General. 
9.— Las escrituras vúblicas 
de constitución de "COMPA: 
NTA ANONIMA MORE- 
TRAN” y de ampliación y 
rectificación de la misma fue 
ron aprohadas mediante Resa 
lución No. 7690 de Naviem- 
bre 21 de 1.977. Inscritas en 

“el Registro Mercantil de Gua 
yaonil. Libro de Industria!es 
el 29 de Noviembre de 1977. 
de fois 12,994 » fojas 12.998 
No. 973 v anotadas bajo el 
No. 22.22 dal Renerto"io 
TO QUE PONGO EN CO: 

NOCIMIENTO DET. PURTI 
Py ARA LOS FINES DE 

Gusvaquil, Noviembre 39 de 
1.977, 
ABG. JOSE MARIA PALAU 

OSTAIZA 
SECRFTTARIO 

Dic. 10./77 

da 

  

O
F
A
T
a
 

(
N
>
=
2
9
3
H
w
 

tra


